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RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
pecialespor la que se autoriza la celebración de las 
tómbolas de caridad que se citan. 

PoOr acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 11 de 
~ corrientes se autoriza la celebración de tómbolas de caridad, 
exentas del pag'o de impUEstos, en las localidades y fechas que 
se indican, habiendo . previamente la autorizaciónoe ,los exce-
lentísimos señores Prelado:;;: . 

Córdoba, del 20 de mayo al 5 de junio y del 16 al 31 de 
dicíembre de 1962. 

Mahón (Baleares), .del 20 de junio al 10 de julio de 1962. 
Cieza (Murcia), del 1 al 31 de agosto de 1962. . 
Orio (GuipúzcoaJ, del 10 de junio al 10 de Julio de 1962. 
El Ferrol del Caudillo (La CoruñaJ, del 1 al 30 de junio 

de 1962. 
Almenar (Soria), los domingos y días festivos del 15 de 

mayo al 2 de septiembre, incluídos los dias 11, 12 Y 13 de junio \ 
de 1962. 

Alicante, del 15 de junio al 15 de julio de 1962. 
Burgos, del 14 de julio al 14 de agost0 de 1962, y 
La Coruña, del 20 de junio al 20 de julio y del 20 de julio 

al 4 de agosto de 1962. 

Lo que se comunica para general conocimiento y demás 
que corresponda, debiendo ajustarse las citadas tómbolas en 
su procedimiento a cuanto dispone la ' legislación viJente. 

Madrid, 16 de mayo de 1962.-El Director general, Francis
co Rodríguez Cirugeda.-2.772. 

RESOLUCION del Tril)unal de Contrabando y Detrauda
ción de Pontevedr(Z por la que se hace PÚblic;o el fallo 
, que se cita. 

El 'I¡ribunal de Contrabando y Defraudación de Pontevedra 
y en sesión del día 23 de febrero de 1962, al conocer del expe~ 
diente número 743/ 1961, acordó el siguiente fallo: 

Primero. DecÍarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuaI}tía comprendida en la Ley de Contrabando y 
Defraudáción de 11 de septiembre de 1953, 

Segundo. Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. 

Tercero. Declarar responsable de la 'expresada infracción 
en concepto de autor a Manue) Domínguez Pérez y José Me
rino González. 

Cuarto. Imponerles la multa siguiente: A Manuel Domin
guez Pérez, 3.102 pesetas. A José Merino González, 4.186 pe
setas. 

Quinto. En, caso de insolvencia se Impondrá la pena sub
sidiaria de privación de libertad correspondiente por tiempo 
no superior a dos años. 

Sexto, Declarar el comiso del café aprehendido. 
Séptimo, Absolver a Manuel Neira Carné. a qUien debe 

ser devuelta la motocicleta aprehendida. 
Octavo. Declarar que hay lugar a conceder premio a los 

aprehensores. ' 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efettivo en es~a Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notifioación, y contra dicJ::lo fallo pueden interpóner 
re~urso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y' Defraudación en el plazo de qUince dias a partir del de pu
blicación de esta notificación, significándoles que ' la intérposi
ción del recurso no suspende la ejeCUCión del fallo. 

Requerimiento.-Se requiere a José Merino González, cuyo 
último domicilio conocido era en Coutoc;:Salvatierra y en la 
actuaHdad en ignorado paradero, para que bajo su responsabi
lidad y con arreglo a lo dIspuesto en el articulo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953 manifieste si tiene o no bienes· con que 
hacer efectiva la multa ir:¡¡puesta. Si los posee, deberá hacer 
constar ante este ' 'rribunal los que fueren y su valor aproxi
mado enviando a la Secretaria del mismo una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo; ejecutándose dichos bienes si en el plazo de 
q.'linc,e días nábiles no ingresa en el Tesoro la multa Clue le ha 
SIdo Impuestá. Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta 
lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el in
mediato cumplimiento de la pena subsidiaria de prtvat:ión de 
libez;tad, a ,razón' de un día por cada 10 'pesetas d'e mUlta y 

dentro de los Itmites de duración máxima a , que se contrae el 
número 4.° del artículo 22 de la Ley de ' Contrabando y De
fraudación: 

Pontevedra, 18 de mayo de 1962.-El Secretario.-Visto bUeno: 
el Delegado de Hacienda, Presidente.-2.697. 

M 1 N 1ST E R 10 
DE LA GO 'BERNACION 

RESqLUCION de la Dirección Genéral de Administración 
Local por la ' que se supríme la plaza de Director. de la 
Banda de Música del Ayuntamiento de Ateéa ·(zá'rci-
goza). " .. 

Visto el expediente promovfdo para suprimir la plaza de Di
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de ' Ateca (Za
rago~aJ, y consider.ando que las razones invocadas justifican 
sufiCIentemente la supresión propuesta, 

Esta Dirección General, de conformidad con el arti<;ülo 226 
y concordantes d¡¡l -vigente Reglamento de funcionarios de Ad
ministración Local, . ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda de MúsiCa del Ayuntamiento de Ateca. 

~adrid, 4 .de mayo de 19!)2.-El 'Director !teneral, JóSé "Lúls 
MOrIs. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de .4licante por la que se anuncia subasta para 
la contrataclOn de las obras de cubrimiento del barranco 
del. Sort, en Cocentaina. 

Se anuncia subasta pa.ra la contratación ' de las óbrásdé 
¡<Cubrimiento del barranco del 80rt, enCocentainá», !'a~ con
formidad con las condiCiones que a continuación 'se 'deter
minan: 

Tipo de licitación: 600.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: diez meses. 
Verificación de pago: por cer~ificaciones mensuales. 
Financiación: A cargo del Ayuntamiento: 150.DOa pesetas. 

A cargo del Estado, Plan 1961: 450.000 pesetas. 

,La memoria, planos, presupu~stos y demás documéntos re
latIVOS a este proyefto y subasta se hallan de manifiesto·· en 
las oficinas de esta Comisión Provincial (palacio de la /exce
lentísima Diputación, NegociadO 3.°) a dispOSiCión de los in
teresados, de diez a doce hora's, durante los veinte días hábiles 
Siguientes al de publieación de este anuncio .. Durante ~los men
cionados días y horas se admitirán proposiciones con arreglo 
a~ m?de,lo que ;al. pie se inserta" y la subasta tendrá lugar el 
d~~ SigUiente hab!l al de la terminación del plazO <iepresenta
Clon de pllcas ante la Mesa presidida por el excelentísimo 
Señor Gobernador civil-Presidente de la Comisión o iítiembro 
de la misma en quien delegue, formando parte de diclta Mésa 
~ecesariamente el ,señor Abogado del Estado y señor Interven;,,' 
tor de Hacienda de la provincia, y actuando de' fedatario él 
SecretariO de la Comisión.' ,. . ' . " 

La garantía provisional, fijada en el 2 por 100 del presu'
puesto, asciende a 12,000 pesetas. La garantía 'definitiva serA' 
del 4 por 100 del presupuesto de, contrata. ' 

Cuando el postor sea una empresa, compañía o sociedad de
berá acompañar debidamente legalizados los documentos que 
acrediten su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil, y su capacidad para celebrar el contrato. 

Si aparecen dos o más ofertas iguales qué .representen la 
máxima ventaja respecto de las restantes se abrirá inmediata
mente .licitación verbal entre quienes las hubiesen , fir.m~do, 
por pUJas a la llana durante quince minutos, y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate, se decidirá por sorte0,. la -aQ-, 
judicación provisional. . ' 

Modelo de' proposición 

Don ............ , vecino de .... _ .... , .. , con domicilio en , la calle 
de ............ , número ...... , enterado del proyecto y pli¡jgo de 
condiciones aprobados por la Comisión -Provincial de Setticlós 
Técnicos de Alicante, se compromete a lá ejecUC1ÓI1" de lás obras 
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de ............ , con arreglo a lo previsto en dichos documentos y 
a los precios fijados en el correspondiente presupuesto, por 1& 
cantidad de ............ (en letra) pesetas, cuya ventaja será apli-
cable a cuantas obras efectivamente realice y le sean de abono. 

(Fecha y firma del proponente.> 
Alicante, 2 de mayo de 1962.-El Secretario de la Comisión, 

accidental, Antonio González Soler.-V.o B.O, el Gobernador 
civil, Presidente, Miguel Moscardó Guzmán.--3.364. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Málaga por la que se anuncia subasta de 
las obras de «Abastecimiento de aguas y red de distri
bución en Sierra de Yeguas». 

Se anuncia subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas 
" red de distribución en Sierra de Yeguas», P9r importe de 
1.937.910,47 pesetas, con arreglo a las bases y ' pliego de condi
clopes publicadas , en el «BoJettn Oficial» de la prOvinCia de fe
cha 24 de octubre de 196L 

' El plazo de presentación de ofertas será de' veinte dias há
bile¡¡, contados a part;ir del siguiente al de la inserción de este 
'anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los pliegos se presentarán en la Secretaria de la Comisión 
(Diputación), en horas de diez a trece. 

Este anuncio ha sido publicado en el «Boletín Oficial» de 
la prOVincia de fecha 6 'del actual. . 

Málaga; 7 de mayo de 1962.-El Gobernador civil, Presidente, 
AntoI}io Garc1a Rodrlguez-Acosta.-2.062. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Toiedopor la que se a1runcla subasta pqra 
la contratación de las obras que se citan. 

En el «Boletin Oficial» de la provinCia de fecha 7 de mayo 
de 1962 aparece inserto el anuncio de subasta de las obras de 
aj)astecimiento de agua a los Municipios, con presupuesto de 
epn,trata de: 

Chozas de Canales, 769.439,34 pesetas; Ma16ica de Tajo, 
7J9.894,37; Navamorcuende, 900.454,80, y Totanés, 795.7'13,41 pe-
setas. . 

Las condiciones necesarias para optar a la subasta, asl co~o 
los demás requisitos, se determinan en el citado periódiCO 
oficial. 

El plazo de presentación de propuestas finalizará transcu
rridos veinte dlas hábiles a' partir de, la publicaCión del presente 
en el «Boletln Oficial del Estado». 

Toledo, 2 de máyo de 1962.-El Gobernador civil, Presidente, 
Pranc1sco Elviro Meseguer.-2.066. 

RESOLUCION de la Organización Nacional de ' Ciegos 
por la que se hace pública la adjudicación de las obras 
de reforma del edificio de la Delegación Provincial 
de este Organismo en Oviedo. 

Como resolución del concurso público anunciado en el «Bo
letin Oficial del Estado» de 16 de marzo del corriente año para 
adjudicar , las obras de )'eforma del edificio de la Delegación 
Provincial de este Organismo en Oviedo, se hace público 'que 
dichas obras han sido adjudicadas definitivamente a la Em
presa. «Constructora Asturiana, S, A.», por 1.700.938,94 pesetas. 

Madrid, 8 de mayo de 1962.-El Jefe de la Organización, 
Ignacio Satrústegui Fernández.-2.090. 

RESOLUCION del Patronato Nacional Antttuberculoso y 
de las Enfermedades del Tórax por ' la que se convoctt 
concurso público pqra diversas adqUisiciones. ' 

Este Patronato convoca a concurso público la adqUisición d'e 
tela para colchas, cretona blanca, cruzadillo, cutí de colchón 
y de almohada, manteleria de color, tela de sábanas, sarga 
azul, vichy y toallas, con destino a las necesidades de los esta
blecimientos de este Organü¡mo, con arreglo al pliego de condi
ciones que está expuesto en el tablón de anuncios de este Patro, 
nato (plaza de España, Madrid), y' que será facilitado en su 
Servicio de Adquisiciones. 

Madrid, 19 de mayo dt\ 1962.-EI Sec¡;etario generai, Fran
cIsCo B1anco áodrtguez.~2.268. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular 
de transporte de vfajeros por carretera entre Santa 
Eulalia de Rtuprimer y Vich (Barcelona) , 

Habiendo sido solicitado por don Mariano Castells Costa el 
cambio de titularidad a su favor de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Santa EUlalia de Riuprimer y Vich (expediente nlám. 4.898), 
por fallecimiento de su madre c;loña Ramona Costa PUjol, con
cesionaria del expresado servicio, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánipos por Carretera, se hace pú
blico que con fecha 31 de enero de 1962 esta Dirección Gene
ral tuvo a ' bie~ acceder a lo solicitado por el interesado, que
dando subrogado el señor Castells Costa en los derechos y oblI.
gaciones que correspondían a la titular del expresado servicio. 

Madrid, 30 de abril de 1962.-El Director general, Pascual 
Lorenzo.-L988. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
OViedo por la que Be- señala lugar:. día y hora para el 
levantamiento de las actas preufaa a la ocupación de 
las fincas que se citan. 

Declaradas de urgencia por Decreto de 24 de diciembre de 
1959 a efectos de expropiación las obras de acondiciona~iento 
de la carretera nacional 634, de San Sebastián a Santander a 
La Coruña, sección de Santander a OViedo, puntos kilométri
cos 165,500 al 193,100, entre Infiesto y Pola de S1ero, esta Je
fatura, de- acuerdo con lo prevenido en el articulo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto señalar para el levan
tamiento de actas previas de las fincas números 23, 24, 26, 27, 
34, 48, 81, 89 Y 104 doce días después de la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»: dicho acto 
tendrá¡ lugar a las diez horas en el Ayuntamiento de Slero. 

OViedo, 8 de mayo de 1962.-EI Ingeniero Jefe.-2.677. 

R~SOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Plrt
neo Oriental por la que se declara la necesidad de ocu
pación definitiva de las fincas que se citan. 

Examinado el expediente de información pública tramitado 
a instancia de la Dirección ' Técnica de la Junta Administra
tiva del nuevo abastecimiento de agua a Barcelona, al efecto 
de que por esta Dirección fuera declaz:ada, en su caso, la 
nece¡;idad _ de ocupación definitiva de bienes y derechos afec
tados por las obras en los ataques 10, 13, 14, 16 Y 17 de la 
conducción, en el tramo I de la misma, cuyo proyecto de 
repumteo fué aprobado por Orden ministerial de 3 de noviem
bre de 1959; 

Resultiuido que en el «Boletín Oficial del Estado» del día 
28 de septiembre de 1961, en el de la prOvincia de Gerona de 
la misma fecha y en el diario «Los Sitios», de la\ expresada 
capital, del día 23 de septiembre de 1961 fué publicada la re la
ci5n provl:l;ional de propietarios afectados, así como también 
se procedió a su exposición pública en los Ayuntamientos de 
Bruftola y Sarita Coloma, de Famés, donde han de radicar las 
obras; todo ello a fin de que pudieran formularse cuantas ma
n1festacion~s se creyeren pertinentes el} relación a la necesi
dad de OCUpación o bien sobre posibles errores de la relación; 

Resultando que si bien ha sido acreditada la inexistencia 
de alegaciones ante las Alcaldías citadas ha sidó recibido 
escrito que suscribe don ' Juan Bosch, titular afectado por las 
obras del ataque 14, qUien solicita se verifique, si procede, la 
ocupación definitiva de la superficie de 2.056 metros cuadra
dos que se le asigna; 

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia 
ha emitido el reglamentario informe en el expediente; 

Considerando los informes emitidos por la Jefatura de Sec
ción, que tiene a su cargo la dirección técnica del nuevo 
abastecimiento, y por la Abogacía del Estado; 

Consider,ando que , procede excluir la superficie de 2.056 me-


